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1. Escrito signado por los CC. Lic. César Garza Villarreal, Presidente 
Municipal; C.P. Marcos Rodríguez Durán, Tesorero Municipal; Lic. 
Héctor Julián Morales Rivera, Secretario del Ayuntamiento; Verónica 
Treviño Gutiérrez, Síndico Primero y Lic. Francisco Javier Escareño 
Flores, Síndico Segundo, todos del Municipio de Apodaca, Nuevo 
León, mediante el cual solicitan la autorización para que el Municipio 
celebre una o más operaciones de crédito para la inversión pública 
productiva. 

 
Trámite:    De enterado y de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 24 fracción III y 39 fracción XVIII del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 
turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 
Municipal. 
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Asuntos en Cartera 
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